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• En el marco de las actividades por el Día Internacional de la Mujer 
celebrado cada año el 8 de marzo, el MIMDES otorga la 
Condecoración “Orden al Mérito de la Mujer” como máximo 
reconocimiento a las mujeres que destacan en su compromiso con 
la defensa y promoción de la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres.

• En este reconocimiento y con la participación de la ciudadanía, son 
elegidas mujeres de gran trayectoria personal o profesional quienes 
ponen en práctica valores como: la honestidad, tenacidad, liderazgo, 
espíritu de lucha, superación personal, y vida ejemplar para la 
sociedad.



• D.S Nº 005-2003-MIMDES. Crea la 
Condecoración “Orden al Mérito de la Mujer”, 
designando al MIMDES responsable de su 
entrega.

• Ley Nº 28983, Ley de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombre.

• R.M Nº 498-2009-MIMDES. Aprueba el 
Reglamento para el otorgamiento de 
condecoraciones en el Sector Mujer y 
Desarrollo Social.

Base Legal



Consejo Especial de la 
Condecoración

Orden al Mérito de la Mujer 2011

Preside:
Ministra de la Mujer y Desarrollo Social

Integran:
 Viceministra de la Mujer
 Secretario General
 Directora General de la Mujer 



En mérito a la actividad destacada :

1. En la promoción de las mujeres y su real 
acceso  a la igualdad de Oportunidades entre 
Hombres y mujeres. 

2. En el desempeño profesional. 

3.  En su desempeño en las FFAA y/o policiales. 

4.  En el campo empresarial.

5. En el desempeño de su labor social. 

6. En el deporte.

7. En las artes. 

CATEGORÍAS

8. En ejemplo de vida (adulta mayor). 

9. En su labor social en comunidades campesinas y nativas. 

10. En ejemplo de superación de  adversidades (personas con discapacidad).



CRONOGRAMA

PRESENTACION DE 
CANDIDATAS 

PRE-SELECCIÓN DE 
CANDIDATA Y 
PUBLICACION

VOTACION 
ELECTRONICA

PUBLICACIÓN DE 
GANADORAS

CEREMONIA DE 
CONDECORACIÓN

- 3 y 4 de febrero del 2011
- 7 de febrero del 2011 

Pág. Web MIMDES

Del 8 al 28 de febrero del 2011
-Pág. Web MIMDES

4 de marzo del 2011
- Pág. Web del MIMDES
- Diario Oficial El Peruano

8 de marzo del 2011

Del 6 al 31 de enero del 2011



INSCRIPCIÓN DE CANDIDATAS

Del 6  al  31 de enero de 2011

-Paginas web MIMDES para inscripción y 
consultas: 

 http://www.mimdes.gob.pe/ordenmerito
 Condecoracionmujer@mimdes.gob.pe

- Entrega de documentación: 
 Lima: Sede central – Jr. Camaná 616 
 Regiones - Coordinaciones Regionales 

del MIMDES (Oficinas de Foncodes).



FECHA:                           /                                   /

I DATOS GENERALES DE LA CANDIDATA

Apellidos y Nombres Documento de Identidad (DNI)

Av. / Calle / Jr. / Psj. N° / Dpto. / Int AA.HH. / Urb. / Comunid.

Departamento Provincia Distrito Teléfono fijo / Fax

Lugar y fecha de nacimiento Edad Teléfono Celular:

II INSTITUCIÓN Y/O ORGANIZACIÓN QUE PROPONE

Nombre de la Institución y/o Organización Teléfono fijo:

Dirección de la Institución y/o Organización Teléfono Celular:

Nombres y Apellidos del representante legal Nº de registro de reconocimiento de 
la Organización o Institución

1- Promoción de las mujeres 6- Logros Deportivos
2- Desempeño Profesional 7- Campo de las artes
3- Trayectoria de las Fuerzas Armadas y/o Policiales 8- Superación de adversidades
4- Competitividad Empresarial 9- Ejemplo de Vida
5- Labor en Organizaciones Sociales de Base 10- Labor en Comunidades Nativas y Campesinas

Marca con una aspa (X) en la categoría deseada

IV

V

a)

b)

ANEXO 1 

FICHA DE INSCRIPCIÓN

III CATEGORIAS DE LA CONDECORACIÓN

PREMIOS/RECONOCIMIENTOS, DISTINCIONES OBTENIDOS QUE TENGAN RELACIÓN A LA CATEGORÍA QUE SE PRESENTAN

CONDECORACIÓN "ORDEN AL MÉRITO DE LA MUJER 2011"

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS MÉRITOS PARA ACCEDER A LA CONDECORACIÓN SEGÚN CRITERIOS ADJUNTOS POR CATEGORÍA

FICHA DE INSCRIPCIÓN



CONDECORACION 2007
PARQUE DE LA MURALLA

El Presidente de la República y la Ministra de la Mujer y 
Desarrollo Social condecoraron a 8 mujeres destacadas de 

las Regiones de Ancash, Apurímac, Ayacucho, Lima y 
Ucayali, Apurímac, La Libertad y Puno. 



CONDECORACION 2008
PLAZA DE ACHO

Durante el 2008, en presencia del Presidente de la República y 
la Ministra de la Mujer y Desarrollo Social, Ministros/as de 
Estado y Congresistas de la República condecoraron a 10 

ganadoras provenientes de las Regiones de Ancash, Arequipa, 
Cajamarca, Huánuco, Lima, Moquegua y Tacna.



CONDECORACION 2009
AUDITORIO DE SENCICO

La Señora Ministra de la Mujer y Desarrollo Social, acompañada de 
Ministros/as de Estado y Congresistas de la República condecoraron a 10 

Mujeres de las Regiones de Cajamarca, Cusco, Huánuco, Junín, Lima, 
Moquegua y Piura.



56 mujeres de las Regiones de Lima, Lima Provincias y el Callao fueron 
reconocidas por el Señor Presidente de la República, la Señora Ministra 
de la Mujer. Embajadores de Estado  y Congresistas de la República en 

ceremonia pública realizada en el Parque de la Exposición.

Por primera vez y de manera descentralizada se llevaron a cabo 23 
ceremonias de reconocimiento en las regiones del país, siendo 130 
mujeres condecoradas con la medalla “Orden al Mérito de la Mujer”. 

CONDECORACION 2010
PARQUE DE LA EXPOSICION



CONDECORACION 2010

 Arequipa (6)
 Huancavelica (6) 
 Amazonas (5) 
 Cusco (5) 
 Piura (5) 
 Cajamarca (4)
 San Martín (4)
 Madre de Dios (4)
 Ica (4) 
 Junín (3) 
 Lambayeque (3) 

 Lima (79) 
 Tacna (17) 
 Ayacucho (13) 
 Huánuco (11) 
 Ancash (10)
 Pasco (10) 
 La Libertad (9)
 Moquegua (9)
 Tumbes (9) 
 Apurímac (8) 
 Loreto (7) 
 Puno (7)
 Ucayali (7) 

En este proceso de reconocimiento a las mujeres 
del país, y desde el año 2004 al 2010 contamos 
con 245 mujeres condecoradas en 26 regiones: 



MUJERES 
CONDECORADAS POR 

EL MIMDES

Año Nº de Candidatas Nº de regiones Nº de votos
2004 126 21 (*)
2005 264 24 17,677
2006 286 25 32,767
2007 243 25 32,767
2008 442 25 594,024
2009 402 25 3'943,630
2010 696 26 (*)

(*) No se llevó a cabo votación Electrónica 



GRACIAS


